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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

0711.40.00.00 
- Pepinos y 
pepinillos 

EXCL 0 Permanente 0711.40.00.00 
- Pepinos y 
pepinillos 

EXCL 15 Permanente  0711.40.00.00 
- Pepinos y 
pepinillos 

A 0 ------- 

0804.30.00.00 - Piñas (ananás) EXCL 15 Permanente 0804.30.00.00 - Piñas (ananás) EXCL 15 Permanente  0804.30.00.00 - Piñas (ananás) A 0 ------- 

0804.40.00.00 
- Aguacates 
(paltas) 

EXCL 15 Permanente 0804.40.00.00 
- Aguacates 
(paltas) 

A 0 ------- 0804.40.00.00 
- Aguacates 
(paltas) 

A 0 ------- 

0805.10.00.00 - Naranjas EXCL 15 Permanente 0805.10.00.00 - Naranjas EXCL 0/1 ------- 0805.10.00.00 - Naranjas A 0 ------- 

0805.50.00.00 

- Limones (Citrus 
limon, Citrus 
limonum) y limas 
(Citrus aurantifolia, 
Citrus latifolia) 

EXCL 

15/ 
Excepto:  

limas 
(Citrus 

aurantifolia, 
Citrus 

latifolia) con 
0% 

Permanente 0805.50.00.00 

- Limones (Citrus 
limon, Citrus 
limonum) y limas 
(Citrus aurantifolia, 
Citrus latifolia) 

EXCL 0/1 ------- 0805.50.00.00 

- Limones (Citrus 
limon, Citrus 
limonum) y limas 
(Citrus aurantifolia, 
Citrus latifolia) 

A 0 ------- 

0807.20.00.00 - Papayas EXCL 15 Permanente 0807.20.00.00 - Papayas EXCL 0/1 ------- 0807.20.00.00 - Papayas A 0 ------- 

0808.10.00.00 - Manzanas EXCL 15 Permanente 0808.10.00.00 - Manzanas A 0/1 ------- 0808.10.00.00 - Manzanas A 0 ------- 

0809.30.00.00 

- Melocotones 
(duraznos), 
incluidos los 
griñones y 
nectarinas 

EXCL 15 Permanente 0809.30.00.00 

- Melocotones 
(duraznos), 
incluidos los 
griñones y 
nectarinas 

A 0 ------- 0809.30.00.00 

- Melocotones 
(duraznos), 
incluidos los 
griñones y 
nectarinas 

A 0 ------- 

1103.13.90.00 - - - Otros A 0 ------- 1103.13.90.00 - - - Otros A 0 ------- 1103.13.90.00 - - - Otros EXCL 152 Permanente  

1104.23.00.00 - - De maíz A 0 ------- 1104.23.00.00 - - De maíz A 0 ------- 1104.23.00.00 - - De maíz EXCL 5 Permanente  
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

1512.19.00.00 - - Los demás F 

0% / 
Excepto 
Aceite 

refinado de 
girasol, 

siempre y 
cuando 

cumpla con 
la regla de 

origen 
siguiente: 
Un cambio 

a la 
subpartida 
1512.19 de 
cualquier 

otra 
subpartida. 

7% 

Permanente 1512.19.00.00 - - Los demás A 0/1 ------- 1512.19.00.00 - - Los demás A 0 ------- 

1601.00.80.10 - - De insectos  A 

0% / 
Excepto 
jarabes 

aromatizad
os o 

con adición 
de 

colorantes, 
15% 

------- 1601.00.80.10 - - De insectos  A 0 ------- 1601.00.80.10 - - De insectos  A 0 ------- 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

1602.10.80.10 - - - De insectos EXLC 

0% / 
Excepto 
jarabes 

aromatizad
os o 

con adición 
de 

colorantes, 
15% 

Permanente 1602.10.80.10 - - - De insectos A 0 ------- 1602.10.80.10 - - - De insectos A 0 ------- 

1602.90.10.00 - - De insectos  A 

0% / 
Excepto 
jarabes 

aromatizad
os o 

con adición 
de 

colorantes, 
15% 

------- 1602.90.10.00 - - De insectos  A 0 ------- 1602.90.10.00 - - De insectos  A 0 ------- 

1604.20.00.00 

- Las demás 
preparaciones y 
conservas de 
pescado 

A 0 ------- 
1604.20.00.00 

AA 

- -Únicamente 
productos que 
contenga atún 

EXCL 15 Permanente  
1604.20.00.00A

A 

- Únicamente: 
Productos que 
contengan atún. 

EXCL 0 Permanente  

2101.11.00.00 
- - Extractos, 
esencias y 
concentrados 

A 0 ------- 2101.11.00.00 
- - Extractos, 
esencias y 
concentrados 

EXCL 15 Permanente  2101.11.00.00 
- - Extractos, 
esencias y 
concentrados 

A 0 ------- 

2103.90.00.00 - Los demás A 

0% / 
Excepto 

Mayonesa 
15 

------- 2103.90.00.00 - Los demás A 0/1 ------- 2103.90.00.00 - Los demás A 0 ------- 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

2106.90.99.00 - - - Las demás A 

0% / 
Excepto 
jarabes 

aromatizad
os o 

con adición 
de 

colorantes, 
15% 

------- 
2106.90.99.00 

AA 

- - Jarabes 
aromatizados o con 
adicion de 
colorantes 

EXCL 15 Permanente  
2106.90.99.00A

A 

- - - Jarabes 
aromatizados o con 
adición de 
colorantes. 

EXCL 0 Permanente  

2404.91.00.00 
- - Para 
administrarse por 
vía oral 

A 

0% / 
Excepto 
jarabes 

aromatizad
os o 

con adición 
de 

colorantes, 
EX15 

Permanente 2404.91.00.00 
- - Para 
administrarse por 
vía oral 

A 0 ------- 2404.91.00.00 
- - Para 
administrarse por 
vía oral 

A 0 ------- 

2710.12.40.00 
- - - Espíritu blanco 
(“White spirit”) 

EXCL 5 Permanente 2710.12.40.00 
- - - Espíritu blanco 
(“White spirit”) 

A 0 ------- 2710.12.40.00 
- - - Espíritu blanco 
(“White spirit”) 

EXCL 5 Permanente  

3006.93.11.00 

- - - - Constituidos 
por preparaciones 
de las subpartidas 
1704.90, 2106.90 o 
2202.99 

A 

0% / 
Excepto 
jarabes 

aromatizad
os o 

con adición 
de 

colorantes, 
15% 

Permanente 3006.93.11.00 

- - - - Constituidos 
por preparaciones 
de las subpartidas 
1704.90, 2106.90 o 
2202.99 

A 0 ------- 3006.93.11.00 

- - - - Constituidos 
por preparaciones 
de las subpartidas 
1704.90, 2106.90 o 
2202.99 

A 0 ------- 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

7213.99.10.00 

- - - Con un 
contenido de 
carbono superior o 
igual al 0.6 % en 
peso 

P2 10 Permanente 7213.99.10.00 

- - - Con un 
contenido de 
carbono superior o 
igual al 0.6 % en 
peso 

A 0 ------- 7213.99.10.00 

- - - Con un 
contenido de 
carbono superior o 
igual al 0.6 % en 
peso 

P2 6 Permanente  

7214.10.00.00 - Forjadas A 0 ------- 7214.10.00.00 - Forjadas P2 6 Permanente  7214.10.00.00 - Forjadas A 0 ------- 

7214.99.20.00 

- - - De sección 
transversal distinta 
de la cuadrada o 
rectangular, cuya 
mayor dimensión 
sea superior o igual 
a 5.5 mm pero 
inferior o igual a 45 
mm 

P2 15 Permanente 7214.99.20.00 

- - - De sección 
transversal distinta 
de la cuadrada o 
rectangular, cuya 
mayor dimensión 
sea superior o igual 
a 5.5 mm pero 
inferior o igual a 45 
mm 

A 0 ------- 7214.99.20.00 

- - - De sección 
transversal distinta 
de la cuadrada o 
rectangular, cuya 
mayor dimensión 
sea superior o igual 
a 5.5 mm pero 
inferior o igual a 45 
mm 

P2 9 Permanente  

7216.21.10.00 

- - - De espesor 
superior o igual a 
1.8 mm pero 
inferior o igual a 
6.4 mm y altura 
superior a 12 mm 

P2 15 Permanente 7216.21.10.00 

- - - De espesor 
superior o igual a 
1.8 mm pero 
inferior o igual a 
6.4 mm y altura 
superior a 12 mm 

P2 9 Permanente  7216.21.10.00 

- - - De espesor 
superior o igual a 
1.8 mm pero 
inferior o igual a 
6.4 mm y altura 
superior a 12 mm 

P2 9 Permanente  

7216.69.00.00 - - Los demás A 0 ------- 7216.69.00.00 - - Los demás P2 9 Permanente  7216.69.00.00 - - Los demás A 0 ------- 

7216.91.00.00 

- - Obtenidos o 
acabados en frío, a 
partir de productos 
laminados planos 

A 0 ------- 7216.91.00.00 

- - Obtenidos o 
acabados en frío, a 
partir de productos 
laminados planos 

P2 3 Permanente  7216.91.00.00 

- - Obtenidos o 
acabados en frío, a 
partir de productos 
laminados planos 

A 0 ------- 

7306.30.90.00 - - Otros P2 6 Permanente 7306.30.90.00 - - Otros A 0 ------- 7306.30.90.00 - - Otros P2 6 Permanente  
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

7306.61.00.00 
- - De sección 
cuadrada o 
rectangular 

A 0 ------- 7306.61.00.00 
- - De sección 
cuadrada o 
rectangular 

P2 6 Permanente  7306.61.00.00 
- - De sección 
cuadrada o 
rectangular 

A 0 ------- 

7306.69.00.00 - - Los demás A 0 ------- 7306.69.00.00 - - Los demás P2 6 Permanente  7306.69.00.00 - - Los demás A 0 ------- 

7314.19.10.00 

- - - Las demás 
telas metálicas 
continuas o sin fin, 
para máquinas 

A 0 ------- 7314.19.10.00 

- - - Las demás 
telas metálicas 
continuas o sin fin, 
para máquinas 

P2 6 Permanente  7314.19.10.00 

- - - Las demás 
telas metálicas 
continuas o sin fin, 
para máquinas 

A 0 ------- 

7314.19.90.00 - - - Otras A 0 ------- 7314.19.90.00 - - - Otras P2 6 Permanente  7314.19.90.00 - - - Otras A 0 ------- 

7314.20.00.00 

- Redes y rejas, 
soldadas en los 
puntos de cruce, 
de alambre cuya 
mayor dimensión 
de la sección 
transversal sea 
superior o igual a 3 
mm y con malla de 
superficie superior 
o igual a 100 cm2 

A 0 ------- 7314.20.00.00 

- Redes y rejas, 
soldadas en los 
puntos de cruce, 
de alambre cuya 
mayor dimensión 
de la sección 
transversal sea 
superior o igual a 3 
mm y con malla de 
superficie superior 
o igual a 100 cm2 

P2 6 Permanente  7314.20.00.00 

- Redes y rejas, 
soldadas en los 
puntos de cruce, 
de alambre cuya 
mayor dimensión 
de la sección 
transversal sea 
superior o igual a 3 
mm y con malla de 
superficie superior 
o igual a 100 cm2 

A 0 ------- 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO (CENTROAMERICA - MÉXICO) 2025 

GUATEMALA  EL SALVADOR HONDURAS  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

Código SAC Descripción 
Categoría 
Negociada 

Arancel 
2025 

Año final de 
desgravación  

7317.00.00.00 

PUNTAS, 
CLAVOS, 
CHINCHETAS 
(CHINCHES), 
GRAPAS 
APUNTADAS, 
ONDULADAS O 
BISELADAS, Y 
ARTÍCULOS 
SIMILARES, DE 
FUNDICIÓN, 
HIERRO O 
ACERO, INCLUSO 
CON CABEZA DE 
OTRAS 
MATERIAS, 
EXCEPTO DE 
CABEZA DE 
COBRE 

P2 

6% / 
Excepto: 

grapas, con 
0% 

Permanente 7317.00.00.00 

PUNTAS, 
CLAVOS, 
CHINCHETAS 
(CHINCHES), 
GRAPAS 
APUNTADAS, 
ONDULADAS O 
BISELADAS, Y 
ARTÍCULOS 
SIMILARES, DE 
FUNDICIÓN, 
HIERRO O 
ACERO, INCLUSO 
CON CABEZA DE 
OTRAS 
MATERIAS, 
EXCEPTO DE 
CABEZA DE 
COBRE 

P2 6 Permanente  7317.00.00.00 

PUNTAS, 
CLAVOS, 
CHINCHETAS 
(CHINCHES), 
GRAPAS 
APUNTADAS, 
ONDULADAS O 
BISELADAS, Y 
ARTÍCULOS 
SIMILARES, DE 
FUNDICIÓN, 
HIERRO O 
ACERO, INCLUSO 
CON CABEZA DE 
OTRAS 
MATERIAS, 
EXCEPTO DE 
CABEZA DE 
COBRE 

P2 6 Permanente  

 

 

NOTA: En este tratado se tiene una lista negativa y preferencias arancelarias permanentes.  
 

 
 
 

 
 


